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Pa¡que del P ata.06 de Setiembre de 2023

Résoluc¡ó¡ Acre Ordi.aria
N'22ü2023 N.019/2023

v¡sTo: La Resoución 002/2023 de recha 03 de Enero de 2023 de N4uncipio de Parque
de Pláta y Las Toscasqle cÉa e FONDO PERÍVAN ENÍE pa.a el ejerciclo 2023

RESULTANOO:

1 Que el punto 4 de la Resolución N' 002/2023 de fecha 03 de Enerc de 2023,
establece que'EL FoNDo PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta
banca a del ¡,,lunicipio' necesita,rdo para el manejo y disponibilidad efeciivo 'la
autorización rñensuál dél Sr AlÉlde del [¡unicipio de Paque de Plata y Las

CONSIDERANDO:

1)

ATENTO: A lo precedenGmente etpuostoi

EL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

La ñecesidad de contar.on un Fondo Pemane¡teque permita ha@r frenle a las
erogacioñes de fnenof cuantía.
Oue coÍesponde dictar el presenle acto adm n slrat vo2)

AUTOR¡ZAR a la Tesoreía Local la renovaciór dei Fondo Pemanenle lrunicipio
de Parque de Plala y Lás Toscás corespo.dienle al ñres de Setiembre 2023 por
S 9.891 00 (pesos uruguayos ñoeve ñil ochocientos .ovéntá y uñó con 00/100) a
pani del1" de Sel emb¡e delaño 2023

COMUNIAUESE la preserte resoiuoión a los Dptos. de Tesoreria, Contábilidad y
Gerencia Financierc ConiabLe @n asiento local, a los Coniadores Deegados de
fCR, a a Dnección de RRFF y a la Secrelarla de Des@nkalización y

J REGISTRESEén los arch vos de Resolucioñes de [4unicipio
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